
FIJACION DE AVISO 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.  

SECRETARÍA. 19 de mayo de 2021. En la fecha y siendo las 8:00 a.m., con fundamento en el 

numeral 10 del art. 597 del Código General del proceso - ley 1564 de 2012 – SE FIJA EL 

AVISO DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR en la página WEB del Juzgado por 

el término de 20 días, contados a partir de la fecha, para que los interesados puedan ejercer 

sus derechos. Vencido este plazo, se pasará la solicitud al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 
Anotación:  No. 004 Fecha 20-04-1993 Radicación 949 
Doc. OFICIO 222 DEL 20-04-1993 JDO PCUO DE FAM.P/CION         VALOR ACTO $ 
ESPECIFICACION MEDIDA CAUTELAR 401 EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio-Titular de dominio incompleto) 

De:  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PURIFICACION 
A:    WALTERO ARIAS MARIA ELVIA (SUC). 

 

 

En estos términos se fija el presente aviso por el término de 20 días contados a partir de la 

fecha, conforme la disposición antes referida. Cualquier solicitud o inquietud al 
respecto, deberá realizarse de manera virtual al siguiente correo electrónico institucional: 

j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARELBY CENAIDA LOZANO OLIVEROS  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

PURIFICACION-TOLIMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02f40e425d6a21ba42c2d08f42dfa7735f49c0628ae7d1ca9de52da5cb66421d 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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